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GRADO EN EL QUE SE IMPARTE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

Planificación, 

organización y 

evaluación de 

unidades 

de información 

ORGANIZACIÓN 

DE UNIDADES DE 

INFORMACIÓN 

1º 2º 6 Obligatoria 

 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 

(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 

(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

Consultar en el Directorio: 

http://directorio.ugr.es 

 

Mediante videoconferencia (previa cita y con Google 

Meet). También a través del email institucional. 

ADAPTACIÓN DEL TEMARIO TEÓRICO Y PRÁCTICO 

(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 

Sin cambios 

 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

(Actividades formativas indicando herramientas para el desarrollo de la docencia no presencial, si 

procede) 

 Clases teóricas: mediante videoconferencia síncrona (Google Meet) en el horario establecido 

para la docencia presencial. Las clases son grabadas para permitir su posterior revisión por el 

alumnado. Las videoconferencias síncronas pueden sustituirse por clases grabadas que se 

colgarán en el horario de la asignatura en PRADO. 

 Clases prácticas: se explican previamente en una clase por videoconferencia síncrona, se 

entregan a través de PRADO y se analizan y discuten en la siguiente clase por videoconferencia 
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síncrona. Las videoconferencias síncronas pueden sustituirse por clases grabadas que se 

colgarán en el horario de la asignatura en PRADO. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 

(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación 

y porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

 

 “Prueba escrita (examen)”: respresenta el 50% de la nota total/final de la asignatura. de la 

consistirá en una prueba individualizada incluyendo también una entrevista por 

videoconferencia de Google Meet. En el caso del grupo A, se contempla la entrega de las 

llamadas prácticas obligatorias junto con dicha videoconferencia. En el caso del grupo B (de 

tarde), la prueba individualizada consistirá en la entrega de una carpeta de aprendizaje con las 

actividades y cuestiones que se planteen para cada tema y que se entregarán en PRADO, 

realizándose también una videoconferencia por Google Meet en horario a concretar por ambas 

partes para explicar el contenido de la misma, y evaluando su exposición y comentando 

cuestiones de la carpeta. 

 

Criterios de evaluación de la “prueba escrita (examen)”: se valorarán la calidad y amplitud de 

los conocimientos, la claridad y orden de ideas y la calidad de expresión y exposición.  

 

El porcentaje de lo que en la guía docente se nombraba como “prueba escrita (examen)” se 

expone según los grupos A y B de la siguiente forma: 

 

 Grupo A: el 50% se divide de la siguiente forma: el examen o prueba individualizada en 

forma de entrevista es el 10%, y las prácticas obligatorias el 40%. 

 Grupo B (de tarde): el 50% será la entrega de la mencionada carpeta de aprendizaje y su 

exposición por videoconferencia. 

 

 “Trabajos en grupo” y “prácticas individuales”: respresenta el 45% de la nota total/final de 

la asignatura. Los trabajos en grupo mencionados en la guía docente pasan a considerarse 

prácticas individuales/actividades, representando el mencionado 45%. La entrega de estas 

prácticas se hará en PRADO. 

 

 “Participación en clase”: respresenta el 5% de la nota total/final de la asignatura, 

entendiéndose como participación en tele-clases o la asignatura desde el 14 de marzo. 

  

En definitiva y total claridad, los porcentajes de cada punto anterior en la nota final/total de la 

asignatura es el siguiente:  
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50% lo que se nombre como “Prueba escrita (examen)” + 45% de “trabajos en grupo” y 

“prácticas individuales” + 5% “participación en clases” 
 

Convocatoria Extraordinaria 

 Exámenes teórico y práctico  
 

- Examen teórico: prueba oral individualizada, en forma de entrevista, por videoconferencia 

de Google Meet, que será grabada con objetivos de evaluación y revisión.  

- Examen práctico: prueba con ejercicios de las prácticas de la asignatura. 

 

Criterios de evaluación: En el examen teórico se valorarán la calidad y amplitud de los 

conocimientos, la claridad y orden de ideas y la calidad de expresión. En el examen práctico se 

valorarán la relevancia, precisión y exhaustividad de las soluciones dadas a los ejercicios 

prácticos planteados. Cada examen consistirá en 5 cuestiones, esto es, 5 cuestiones teóricas y 5 

prácticas, suponiendo 1 punto cada una de ellas. 

 

Porcentaje sobre calificación final: examen teórico (50%), examen práctico (50%). 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL NO PRESENCIAL 

(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación 

y porcentajes sobre la calificación final) 

 Exámenes teórico y práctico 
 

- Examen teórico: prueba oral individualizada, en forma de entrevista, por videoconferencia 

de Google Meet, que será grabada con objetivos de evaluación y revisión.  

- Examen práctico: prueba con supuestos de las prácticas de la asignatura. 

 

Criterios de evaluación: En el examen teórico se valorarán la calidad y amplitud de los 

conocimientos, la claridad y orden de ideas y la calidad de expresión. En el examen práctico se 

valorarán la relevancia, precisión y exhaustividad de las soluciones dadas a los ejercicios 

prácticos planteados. Cada examen consistirá en 5 cuestiones, esto es, 5 cuestiones teóricas y 5 

prácticas, suponiendo 1 punto cada una de ellas. 

 

Porcentaje sobre calificación final: examen teórico (50%), examen práctico (50%). 

RECURSOS Y ENLACES RECOMENDADOS PARA EL APRENDIZAJE Y EVALUACIÓN NO 

PRESENCIAL 

(Alternativas a la bibliografía fundamental y complementaria recogidas en la Guía Docente) 

Se recomienda acceder a todos los documentos colgados y tratados en PRADO 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 

Para cualquier duda que pueda generarse, se aconseja contactar con la profesora y el profesor mediante 

el e-mail institucional. 

 
 
 
 
 


